RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008946, Ent. N° 7095/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/2014, convocada para la ejecución de tratamiento bituminoso en caminos de acceso a diferentes localidades del Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16.202/14 de fecha 13.05.14, la Intendente de Florida dispuso realizar el llamado a licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado;

2) que el Pliego Particular en su Capítulo V. “Documentación Complementaria” establece que se deberá presentar conjuntamente con la propuesta entre otros, documento que acredite la representación de los oferentes, recibo de adquisición del Pliego, Documentación que acredite cumplimiento de la Ley 16.074, certificados de BPS, DGI y BSE, y certificado del Registro Nacional de Actos personales vigente;

3) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 13.06.14, Diario Oficial en fecha 24.06.14, Revista Contacto en fecha 14.06.14 y en el Sitio web Licitaciones.com.uy en fecha 13.06.14;

4) que mediante Comunicado Nº 1 de fecha 26.06.14 se dispuso una primera prórroga de la apertura de ofertas para el día 16.07.14 y a través del Comunicado Nº 5 de fecha 15.07.14 se dispuso una segunda para el día 30.07.14, lo cual fue difundido mediante el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales; 

5) que del acta de apertura de apertura, surgen como oferentes las firmas Consorcio Florida, Ramón C. Alvarez S.A., Meliter S.A. e Incoci S.A.;

6) que en informe técnico de la Dirección General de Obras se consigna que las empresas califican y cumplen con los criterios de evaluación establecidos en los recaudos de la licitación en lo referente a los antecedentes, siendo la oferta de menor precio la correspondiente a Meliter S.A., a quien se aconseja adjudicar el procedimiento;

7) que consta informe de Control Presupuestal de fecha 15.08.14, en el cual se expresa que el gasto emergente de la licitación de referencia debería afectarse al programa de inversión de obras 24, Subprograma 01, Proyecto 03 del Objeto 389, el cual no constaba a aquella fecha, con disponibilidad presupuestal;

8) que en informe de la Comisión Asesora  de fecha 03.09.14, se concluye que las ofertan son válidas desde el punto de vista formal y que desde el punto de vista sustancial se comparte lo informado por la Dirección de Obras (Resultando 5), sugiriéndose realizar la adjudicación a la empresa Meliter S.A. por un monto total de $ 39.541.671,81 IVA y Leyes Sociales incluidas;

9) que con fecha 03.09.14 se pusieron las actuaciones de manifiesto en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., sin que se registraran observaciones por parte de las firmas oferentes, que fueron notificadas según constancias que obran en las actuaciones remitidas;

10) que el Intendente de Florida mediante Resolución Nº 17.534 de fecha 16.09.14, dispuso adjudicar la licitación a la firma Meliter S.A., la cual en fecha 06.10.14 depositó póliza del Banco de Seguros del Estado por valor de $ 1.977.084, suscribiéndose contrato entre la Administración y la empresa mencionada el día 16.10.14;
CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el Pliego Particular establece que se deberán adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan relación con el objeto de la contratación (Resultando 2);

2) que se comprometió un gasto sin crédito presupuestal suficiente, en  contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. (Resultando 6);

3) que las presentes actuaciones se remitieron con principio de ejecución, extremo que inhibe la intervención previa que compete a este Tribunal (Resultando 9);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 ELTRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
ag

